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Mexicali, Baja California, veinticinco de marzo de dos mil veintiuno

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1 y 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estadoi281,

282 y 283 de la Ley Electoral del Estadoi artículo 14,iracción lV, de la Ley del

Tribunalde Justicia Electoraldel Estado, asícomo 45y 48 del Reglamento Interior

de este órgano jurisdiccional electoral; dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene a la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en su calidad de autoridad responsable, dando

cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se reconoce la personería de Alfredo Estrada Caravantes, en su

carácter de Subsecretario Jurídico del Estado, en representación de Jaime

Bonilla Vatdé2, Gobernador del Estado de Baja California y a Juan Antonio

Guizar Mèndía, Gqmo Coordinador de Comuniación Social del Gobierno del

Estad i¡terposición del medio de impugnacion que nos ocupa, en

térm culo 297, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja
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